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Quito, civilmente capaces ante la Ley para contratar y 

obligarse. quienes me dermestran eu identidsd con el 

ice a documento de identificación que me presentan: y. 3 

que es eu voluntad elevar E escritura pública la 

siguiente minuta. cuyo tenor es como sigues SENOR 

NOTARTO: En ex Fegiestro de Escrituras Públicas, esilrvase 

insertar una de constitución de une Compañia Anónima. 

contenida. en las siguientes ciáuvsulas: PRIMERA: — 

COMPARECIENTES.- | —Comperecen al otoamtonta de esta 

Escritura Pública los señores  í 

  

      

, 52 , e 22 
comparecientes medisnte este scto, en Torm libre y 

ar Td rad se ecsnaetitady ir * maria Br En E 
FO LUOTDaATDIS soueras Ct LS DALI A AED MOT ITA - 

o 

Loa > z z . . se cuyo obdeto, nodbre y «e ectbos y condiciones constan en 
eT 

mus estatutos y wée cláóvevles que siguen.- TERCERA: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA.- TíTULO 1.— DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.— ARTÍCULO PRIMERO- NOMBRE.— El 

nombre de la que (por esta Escritura e 

  

WIBING THSTRUMENTACION SD. A,- 

ARTICULO SEGUNDO.— DOMICILIO. — El domicilio principal de 

, Provincia 

emonresal 
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establecimientos. en uno o más lusares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

di tí”
 posiciones lesales correspondientes. -— ARTíCULO 

TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-— ingeniería conceptual, básica y 

de detalle para áreas eléctricas, electrónicas y de          

    

telecommnicaciones.- Diseño, construcción. montaje y 

X mantenimiento eléctrico. electrónico, mecánico y civil.- 

Xrovisión de equipo mayor, menor y materiales ¡para 

proyectos en laz áreas eléctrica, electrónica y 

telecomunicaciones.- Suministro de materíalez, 

NMomronentes Y equipos eléctricos. electrónicos, de 

telecommicaciones U Y mecánicos.- Fara el cumplimiento del 
_ _ÑÁ ecqQ—r—— A 

" obíeto social. la compañia podrá comprar. arrendar. 0 

XÍvender bienes muebles o inmuebles: importar o exportar [ 

toda clase de bíenes y productos, equípos. partes, 

  

Notaria (Y) píezas, 4 repuestos necesarios v en general celebrar y 

ejecutar todo tipa de acto, convenio o contrato civil. 
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 F otra naturaleza que sea 

Nhermitido por las leves ecuatorianas: actuar como asente, 

representante, mandataría a comisionista de otras 

empresas nacionales Oo extranjeras en el País o en el 

exterior: asi mismo podrá asociarse con personas 

naturales 2 empresas de este tipo. nacionales 0 

- a E y. . | y RG y Ss Z hb + E > 
extranderas. Barsa Gesarroliar trorectas o trabajos 

  

da, acuerdo permitido vor la Lev: interve 
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de sociedades o compañías. corporaciones, asociaciones, 

empresas y demás personas jurídicas o entes comerciales; 

participer en los esumentos O dieminuciones de capital. 

fusiones o traneformeciones de las mismas: adgquirir y 

poseer acciones, participaciones o partes beneficiarias 

A 
de obras sociedades 0 compe aceptar y  edercer 

pu
 gencias y representaciones de terceros. nacionales y 

extranjeros. en el País y en el exterior, venta de 

productos por internet y en general. reslizar toda clase 

Sn
 

e actos y contratos, permitidos por la Levy, que ses 5 

acordes con eu objeto social y necesarios Y convenientes 

para eu cumplimiento. sel mismo podrá brindar toda clase 

de asesoría en todo campo gue se relacione con su objeto 

mT 

socialdl.- ARTÍCULOS CUARTO. — PLAZO.- El plezo de duración 

de la Compeñía es de cincuenta (20% años, contados desde 
  

la lechs de inscripción de esta Escritura en el Registro 
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acimiento del plazo indicado O podrá prorrogarlo, 

sudetándose. *n cueslquier caso. ales disposiciones 
-T 

legales epliceabtless.- TITULO 11 DEL CAPITAL.- ARTECULO 

de la compeñia es de CUATRO 

UNIDOS DE AMERICA (U.S. E. 
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=mitirán con el caricter de definitivos únicamente cuando 

la acción presentada ha eido totalmente pagada. Log 

titulos podrán representar una 0 más acciones, 2e 

extenderán en líbroa talonarios correlativamente 
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im
 numerados y- contendrán toda: 

por la lLley.- El aumento de ceaspitsl autorizado de la 

empreza, será resuelto ¡por la Junta CUeneral de 

fccionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- El fondo de reserva de la 

Compañía ee formará de acuerdo ae las normas legales 

pertínentezs.- ARTÍCULO SEPTIMO. - Los derechos y 
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o 0 tr socionistas serán los determinados en 

la Ley y en los Estatutos de la Compañia.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- ACCIONES.- laz accícnes gerán ándivisibles y 

conferirán a eue titulares los derechos determinados en 

la Ley en estos Estatutos. En caso de copropiedad de 

  

Notaria Y) acciones, los condueños de ellas podrán ejercer los 

o derechos inherentes a tales acciones, designando un 

apoderado o administrador Comin, hecha por los 

interesados 20, a falta de acuerdo, por el juez 

competente.- ARTÍCULO NOVENO:  TíTULOS  ACCIÓN.- Las 

acciones se presentarán en títulos acción, cuyo contenido 

se sujetará a lo díspuesto en el articulo ciento ochenta 
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s y ; y nuev 189) de la Ley de Compañias, cada titulo 

podrá representar una o más accíonegz. Los tituloz-acción 
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correlativemente rurerados, Entregado el título o el 

certificado provisional al szeccionistas, éste euscribirá el 

correspondiente talonario. Dichos títulos y certificados 

se inscribirán, además, en el Libro de Acciones y 

Accionistas en el que se anoterán las eucesivas 

transierencias, la constitución de derechos resles y las 

demás uodificac iones que ocurran respecto a los derechos 

sobre las sociones.- ARTÍCULO UNDECIMO: ACCIONISTAS.- Se 

sidera como accionistas de la Compañías a quienes o 

consten registrados como tales en el Libro de Acciones y 

Accionistas de aquella.-. ARTÍCULO  DUODECIMO: DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los 

ccioniestes tenderán los derechos y obligaciones que se o 

establecen pers squellos en la Ley de Compeñias, 

specialmente en el Párrafo buinto de la Sección Sexta y a 

los que se señalen expresamente en el presente Estatuto 0 
E” 

se refieren en el Reglzumento de le Compañis.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO: TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la 

Compeñia serán libremente negociables, su negociación no 

admite restricciones. Sus traneferencias deberán 

efectuarse medizate anota de cesión conetante en el título 
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transferencia de acción, será necesario que se informe 

  

0000004 

sobre ella al Presidente Ejecutivo, mediante envio oO 

entrega de una comunicación suscríta por cedentes y 

cesíonarics conjuntamente, o de comunicaciones separadas 

suscritas por cada uno de elios gue den a conocer la 

transferencia. o por entrega del título acción en la que 

conste la cesión respectiva. En este último caso, el 

título será anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a 

nombre del adauirente. Las comunicaciones de las que 

conste la transferencia o el titulo anulado se archivarán 

en la Compañia. El Presidente Ejecutivo” inscribirá. las 

transferencias en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía dentro de los ocho dias de recibidos en la 

compañia ios documentos referidos anteriormente.-= 

ARTíCULO DECIMO CUARTO.-— REPOSICIÓN: En los casos de 

rérdida. deterioro a destrucción de certificados 

  

accionista reslstrado en eus libros, podrá anular el 

certificado o título de que se trate, previa publicación 

efectuada vor tres días consecutivos, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la Compañia. Una vez transcurridos treinta dias desde la 

última publicación, rvodrá pedirse el certificado o titulo 

que reemplace el anulado. Los sastos que demande la 
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asuntos relativos a suscripción de acciones. usufructo o 

prenda de ellas y otros aspectos concernientes a las 

acciones y a los títulos de acción que no estuvieren 

previstos por estos Estatutos, se sujetarán a lo previsto 

en los artículos ciento noventa y ocho (198) a doscientos 
  

diez (210) da Ley de Compañias.- TÍTULO III.- DE LA 

FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL, DE LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACION.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.-— FORMACIÓN Y 

EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD SOCIAL: La voluntad social se 

formará a través de resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y de decisiones Presidente Ejecutivo y 

Gerente General según lo previsto en el presente 

Estatuto. Se manifestará frente a terceros o a bravés de 

General en Forma conjunta. Í ARTICULO DECIMO SEPTIMO.-— 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION: La Compañia esterá gobernada 

por la Junta General de áccionistas Y sdministrada por el 

DE LA «JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTíCULO DÉCIMO 

OCTAVO.-— INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES: La Junta 

General, constituida por la reunión de accionistas 

tomar cualquier decisión que crevere conveniente pare la 
mm 

mena terchs de le Compeñia.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO.-   
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Junta General: a) Designar y remover al Presidente 

Ejecutivo, Uerente General y Comisario de la Compañia: b) 

Crientar la actuación administrativa del Presidente 

“AT 

Ejecutivo y del Gerente General: cc? Establecer la 

politica general de la Compañia: d5 Autorizar al 

Presidente de Esecutivo y al Gerente General, para 

cualquier decisión . acto o contrato que implique cambio 

de la politica de la Compañía dentro de su objeto social: 

ej) Bíctar los reglamentos administrativos internos de la 

Compañia. y defínir las atribuciones de los diversos 

administradores y funcionarios. .—én caso de conflicto de 

atribuciones: 3 Disponer la creación y supresión de 

sucursales. asencías o servicios, fijar eu capital y 

nombrar a 2us representantes: si Áprobar el presupuesto y 

el pian de actividades de la Compañía sobre la base de 

  

N Notaria (Y) los IN deberán ser presentados por el Gerente 
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mm
 representantes legales para 

firmar contratos o contratar préstamos cuvo valor exceda 

del limíte que será fílado periódicamente por la míema 

Junta: asi como para enajenar, gravar 0 limitar el 

dominico sobre los bienes inmuebles de la Compañía, sín 

  

períuício de lo dispuesto en el artículo doce (127 de la 

Ley de «. Hi e1 Presidente Ejecutivo. ni el 

Gerente General  reguerirán autorización de la Junta 

General para otorgar sarantias que fueren necesarias para 

intereses de la Compañia 

compañia actúe como sotora a 
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tribunales y Juzgados de la República: i) Autorizar el 

otorgsmiento de poderes generales; 3) Conocer el balance. 

las cuentas de pérdidss y gensnciss. el informe de 

sdministración Y de tliscalización y adoptar las 

correspondientes resoluciones: 3 Hesolver acerca del 

destino de atilidedes y beneficios sociales; 1% Acordar 

szumentos y  dieminuciones de capital, relorma de 

Estatutos, fusión. traeneformación y disolución 

anticipada. cambie de denominación, domicilio y en 

general cuslquier resolución que altere cláusulas del 

contrato social. O normes de los Estatutos y que deban 

to ser registrados. conforme a la Levi mm) Autorizar al 

Presidente Ejecutivo y al Gerente General para la 

realización de actos y contratos que superen una cuantía 

que periódicamente Tie la misma ¿Iuntas. a excepción de 

- ora o aa randrnos , 
en ora obligetoria para los A los Estatutos 

vw Peglamentos de lea Compañia: 0) Ejercer les demás 

ebribuciones que. por mendato de la Lew le corresponden y 

due no pueden ser delegedes a otro órgeno O uncionario 

de la Compañia. ARTICULO YVIGESIMO.-— CLASES DE JUNTAS: 

Las reuniones de la Junta General serán ordinesrias y 

extraordinarias. Lss ordinerias se electuarán por lo 

posteriores a le finsiizasción del esercicio económico de 
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La Junta General Ordinaria podrá tratar, además. 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del dia de 

la convocatoria. lgualmente. podrá delíberar y resolver 

sobre la susrensión. sanción y remoción de los 

administradorez, asi como remoción y sanción de 

Comisarica, aún cuando el asunto no físurare en el orden 
—T 

del día.- Las extraordinarias, 3e reunirán en cualquier 

tíempo para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- AÑTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS: 

Convocatorias Corrientes.- Las convocatorias para 

cualquier tiro de Juntas las hará el Presidente 

Ejecutivo. en la forma prevista en el párrafo de 

«e Contenido de la Convocatoria... del presente Estatuta. 
FA   

con ocho dias de anticipación. por lo menos al fijado 

  

: Notaria (Y se contarán ní el día de la publicación de la 
"a 

. o 

+ A = in G q: fe y 4 y * 3 E a - hábiles todos los dias incluvendo feriados y de descanso 

obligatoria. Re remitirá, adicionalmente copia de la 

convocatoria E los accionistas =n la dirección 

domiciliaria «que havan resistrado en la Compañia.- 

Convocatoria por Comisario.- El Comísarioa, en caso de 

3 
urgencia o en los otros previstos por la Lev, puede 

      Notaria Décimo Septima 
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General de Accionistas para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. Si el Presidente Ejecutivo se 

rehusare a hscer la convocatoria. o no la hiciere dentro 

del plazo de quince días, contados desde el recibo de la 

solicitud, los peticionerios podrán recurrir al 

Superintendente de Compañias, con la copia del escrit o 

con el cual solicitaron tal convocatoria, en el 

conste la respectiva constancia de recepción (fe de 

presentación). 5i dentro de los tres meses siguientes al 

cierre del ejercicio social amal. la Junta General de 

áccionistas no hubiere conocido el balance anual o no 

maibiere deliberado sobre la distribución de utilidades, 

cualquier accionista. sea cual tuere el número de 

acciones que poses, podrá requerir lea reunión de Junta 

General en la forma que se ha geseñaledo.- —Segunda 

primera convocatoria por telta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria. la que no podrá demorarse más 
      

a fecha fidada para la primera 

da convocatoria ao podrá 

pera el cual se convocó 

Fonte. Las juntes generales es 

cccatoria con el  rúmero de 

  

Contenido minimo de la 

Convocatoria. -— La COTA    
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Compañía. en el que se celebrará la reunión: c) El día. 2QAPant: 

fecha y hora de la reunión. La hora de iniciación 

señalada deberá estar comprendida entre las ocho y veínte 

horas: d) La indicación clara, especifica y precisa del o 

de los asuntos que serán tratados en la Junta. Nao se 

considerará cumplido este requisito cuando se empleen 

términos ambísuos o remisiones de los Estatutos Sociales 

o a la Ley. En caso de que en la reunión vaya a tratarse 

algunos de los asuntos señalados en el artículo treinta y 

tres (23% de la Levy de Compañias: esto es. aumento 0 

dismínución de —capítal, prórroga (o disminución. o 

cualquier otro cambio en la cláusulas del contrato social 

que deba registrarse, cambio o nombre de domícilio. 

convalidación. reactivación de la Compañia en procese de 

  

o liquidación. será menester que la convocatoria determine 

Notaria (Y explicitamente cual o cuáles de ellos se someterán a 

o” consideración: el La dirección de la oficina en la que se 

encuentren a disposición de los accionistas el balance 

seneral, el estado de cuenta de pérdidas y ganancias Y 

sus anexos. asi como la memoría del administrador y el 

informe del comisario, en caso de que la Junta vava a 

conocer las cuentas. el balance anual y los informes de 

logs administradores e dírectores y de loz 
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cuya dimensión minima deberá ser de dos columnas por ocho 

centimetros, insertado de preferencia en las secciones de 

información económica de los periódicos que las tuvieren 

y encabezada asi: CONVOCATORIA A JUNTA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPANTA... Toda resolución sobre asuntos no 

expresados será nula. excepto si se tratare de resolver 

sobre la suspensión. sanción y remoción " de los 

administradores, asi como remoción y sanción de 

Comisarios. aún cuando el asunto no fígurare en el orden 

del dia.- Convocatoria a CUomisarios.- Los comísarios 

serán convocados especial e individualmente por nota 

escrita. además de la mención correspondiente en el aviso 

de prenza que contenga la convocatoria a los 
— 

accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO  —SEGUNDO.- LUGAR DE 

REUNION DE LA JUNTA: Las Juntas generales, tanto 

ordinarias. como extraordínasrias. se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañia: caso contrario, serán 

nulas, salvo lo que se prevé en el artículo sixuiente.- 

ARTíCULO VIGÉSIMO TERCERO. JUNTAS GENERALES UNIVERSALES: 

No obstante lo diíscuesto Mos articulos anteriores, la 

Junta General de Accionistas. rodra constituirse en 

cualguíer tiempo y ldusar. dentro del territorio nacional 

vy sín necesidad de prevía personalmente o representados, 

  

los titulares OS totalidad de las acciones de la 

   
Compañia vy los asistentes resuelvan unanimemente celebrar 

la Junta. Cualquiera de los assistentes tvodrá oconerse a 

zuficientemente informado. por lo que únicamente 
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deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubiere 

acordado unánimemente tratar. Fara gue las Juntas de esta 

clase tengan validez. el acta respectiva deberá estar 

irmada por todos los concurrentes.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.-— PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

sesiones de la Junta General serán dirigidas por el 

Presidente Ejecutivo: a falta de éste, por el accionista 

designado por la unta. Actuará como Secretario, el 

Gerente General y en su falta, la persona que la Junta 

determine. 77 ARTíCULO VIGÉSIMO QUINTO.- PROCEDIMIENTO DE 

INSTALACION: Ántes de que se declare instalada la Junta 

General. el Secretario formará la  —lísta de los 

asistentes. con indicación de las acciones que 

representen. «su valor y el número de votos que les 

  

, corresponde. seún conste en el Libro de Acciones y 

Notaria (Y Accionistas. El Secretario comenzará a formar la lísta de 

o asistentes al princiríar la hora para la cual fue citada 

la reunión y dejará constancia del instante en que se ha 

comriementado el «quorum de instalación de la Junta. Sí 

dicho quórum no se formare transcurrida una hora desde la 

fFTiñada para el inicio de la reunión” ésta «quedará 

diferida para sesunda convocatoria.- ARTíCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- DERECHO DE INFORMACIÓN: Todo accionista tiene 

derecho a obtener de la ¿Junta General los informes 

relacionados con los puntos de discusión. Sí aleuno de 

los accionistas declarare Jue no esta 

instruído, podrá pedír que la reunión se 

días. 54 la proposición fuera arovada 
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accionistas que representen la cuarta parte del capital 

pegado "por los concurrentes a la Junta, ésta quedará 
a 

erorrogada. Si ee pidiera tiempo más largo, decidirá la 

meyoría que represente por lo menos la mitad del capital 

tagado por los concurrentes. Este derecho no podrá 

ejercerse sino una sola vez sobre el mismo obieto.- No se 

diterirá la reunión cuando ésta hubiera eido convocada 

por los comisarios con el carácter de urgente.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO.- REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Los 

accionistas podrán actuar en las Juntas Genersles por 

medio de sue representantes legales, cuando fuera del 

CASO. O a través de las personas que designen para tal 

efecto, mediante poder notariado o carta poder dirigida 

1 
eocT 

Presidente Ejecutivo de la Compañíia.- Contenido mínimo 

Genersl,. see dirigira el Presidente Ejecutivo contendrá 

Nr 
Denominación O Pazón Social de la Compeñia que se trate: 

> 73 . e - : 
accionista. con indicación del rúmero de las acciones a 
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loz esuplentes de los indicados personeros, cuando 

0000003 

hubieren sotuado por loz principales durante el ejercicio 

económico cuyas cuentas o intereses vayan a ser objeto de 

z “4 a . CT 

conocimiento y resolución de la Junta.- ARTíCULO VIGÉSIMO 

COQTAVO..- QUORUM DE IRSTALACION: Caso general: Fara que la 

Junta General de Accionistas reunida por primera 

convocatoría pueda considerarse legalmente instalada, los 

  

concurrentes a ella deberán representar por lo menos, el 
e 

Ancuenta y uno por cíento (51%) del capital pagado. En 
_— = 

      

la eegunda convocatoría, se instalará con el número de 
Le 

accionistas presentes o representados, que concurran, 

  

  

_— 

salvo lo prevísto a continuación.- Casos especiales: Fara 

que la Junta General Ordinaría o Extracrdinaria, pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del capital 

eocial. la transformación, la fusión, la disolución 

  

o Notaria (Y) anticipada de la Compañia, la reactivación de la Compañia 

en proceso de líquidación, la convali pe
n 

15
 ación o cualquier 

modificación de los Estatutos, se requerirá la 

C O 5 a = F Me]
 

'b 13 o pas
s 

1) Cd
e e por lo menos el cincuenta y uno por 

e” 

chento (51% del capital social pagado, en reuniones de 
  

  

primera convocatoría; y de por lo menos la tercera parte 

de eze capítal, en reuniones de eegunda convocatoria. 

Solamente en reuniones de tercera convocatoria, podrá 

instalarse una ¿unta que vaya e tratar cualquíera de los 

puntos previstoz en este apartado con el númergy” de 

personas que concurran, sea cual fuere el poros 

  

   

capítal pagado que en total  representen.- 

VIGÉSIMO NOVENO. MANTENIMIENTO DEL QUORUM” MiNít 
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podrá continuer válidamente la sesión, sin el quórum de 
ca 

instalación eseñslado en el ertículo precedente.- ARTÍCULO 

TRIGESIMO VOTACIÓN Y QUÓRUM DECISORIO: Los accionistas 

tendrán derecho 8 voto en proporción al valor pagado de 
        

ad 0 
Nue acciones. Lss decisiones de la Junta Ceneral serán 

tomadas por nmsyorísa aritmética del capital pagado 
OS =—- 1 7 q OAK KE 

comovrrente a la reunión. Loe votos en blanco y las 

    

abstenciones se sumarán s la mayoría, En ceso de empate, 

la proposición se considerará negada, sin perjuicio del 

derecho de pedir que se tome nueva votación o que el 

aemato se tirete en uns Junta posterior. Para resolver los 

asuntos propuestos en Junta General no habrá voto 
TT 

dirimente.—- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS: De cada 

sesión de — Fanta General deberá formularse un sota 

extenderán 0] 

4 

O dl
 

o
 En
 ra sb
 redsctada en idioma castellsno. Las 

preferentemente, en la misma reunión y el ello no fuere 

posible dentro de los quince días posteriores a aquella, 

y serán fimmedes por el Presidente y el Secretario de la 

Junta. En el Compeñiass, el acta llevará además, bajo la 

sanción de nmaulidad de ls Jugta, las irme de todos los 

asistentes 2 la revnión.- Contenido dei Acta: El Acta de 

la Junte General contendrá: 2) El lugar, día y hora de la 

celebración de la sesión; hb? El nombre de las personas 

que intervienen en ella como Presidente y Secretario; 0) 

Las, trenaseripeción de la convocatoria O el orden 

scordedo: di La relación —eumería y ordenada del 

desarrollo y las delibersciones de la «Fanta, aeil como la 
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proposiciones sobre las que hubiere deliberado y tomado 

regzolucionez. Lose votos en blanco y las abstenciones. con 

la indicación del nombre de los accionistas que hayan 

votado en contra o que ze hubieren abstenido o votado en 

blanco: f El detalle de log documentos incorporados al 

expediente de la sesión: 2) La razón de la aprobacion del 

acta. sí 2e lo hiciere en la misma sesión.” Sistema de 

llevar las actas: Las actas de las juntas generales se 

llevarán por uno de los elegunlentez sistemas: a) Un libro 

especial destínado para el efecto, con hojas folíadaz a 

número sesuido. escritas a maquina al anverso y reverso, 

en las cualez las actas figurarán una a continuación de 

otra en ríguroso crden cronologico sin deíar espacios en 

blanco en eu texto ni entre una y otras 0, b) En las 

hoías moviles escritas a máquina al anverso y reverso que 

deberán ser folladas con memeración continus y sucesiva y 

rubrícadas una por una por el Presidente Esfecutivo v a3 

mismo, po podran dejar espacios en blanco en zu texto.- 

Adortade uno de los sistemas antes señalados. no podrá 

cambiarse al otro. sin la previa autorización de la 

Superintendencia de Compañias.- ARTíCULO — TRIGÉSIMO 

SEGUNDO.- EXPEDIENTES: De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá: a la hoía del periódico en la 

que conste la publicación de la convocatoria: bb Los 

demas documentos exigidos en los Estatutos para la 

convocatoria: v) Copía de las comunicacio 
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z n 2 40 Ea ms mar e «e . A >. in 2 n. ma ice comisarios convocandoles a las 2untas: d: La lista de 

los asistentes con le constancia de les sccolones que 4 í 

representen en valor cagado por ellas y los votos que le 

corresponda: e) Los nombramientos poderes Y CAUSAS 

rresentadaz parís actuar en la Junta: lo Los demás 

documentos que rubieren sido conocidos por esta unta: e) 

Copia del acta euscrita por el Secretario de las Junta 

deñndo fe que el documento es fiel cocía del original.- 

ARTICULO  —TRIGESIMO  TERCERO.- OBLIGATORIEDAD DE LAS 

RESOLUCIONES: Las resoluciones de la JHhmnte “General. 

tomadees con emudeción a lem Ley y 2. los Estatutos, son 

obligstoriszss rara todos loe socionistas. inclusive para 

todos los no asistentes o loe que votaren ea contra, sln 

perívicio de le facultad que tienen éstos pará lmuenar 

ivdicislmente lee resoluciones de la Juats s lea aque se 

doscientos velgte Y mueve (222 Y 22%) de la Ley de 

Compañías en los términos y condiciones de dichas normas 

y de lae constantes en los artículos doscientos veinte y 

aeve y  doscientoz noventa Y dos (2029 y 292 de la 
e 

referida —Lev.- TEFULO QUINTO REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO. - 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPASTA: La representación 

e“eaoventras facultados pare realizar a nombre de 1 

    
Compañia, toda clase de asotos y contratos de cualesquier



  

000 
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naturaleza que fuere. siempre y cuando tengan relación 

con el obíeto social de la compañia y se atengan a las 

limitaciones establecidas en estos Estatutos; todo ello, 

sín perfuicio de lo establecido en el artículo doce an _— 

de la Ley de Compañias.- ARTíCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO: La Compañia tendrá un Presidente 

Ejecutivo, que será elegido por la Junta General de entre 

logs accionistas o no de la Compañia para un periodo de 

dos años, 7 pudiendo ser reelegido  indefinidamente.- 

  

Funciones del Presidente Ejecutivo: a) Presidir la Junta 

General de Accionistas: b) otorgamiento de escrituras 

públicas de reforma de estatutos o de adquísición, 

enajenación Oo gravamen de bienes inmuebles de la 

Compañia. previa resolución de la Junta; d) Intervenir 

con el Gerente Ceneral en todo acto a contrato que 

  

Notaria (Y sobrepase la cuantía que periódicamente fije la Junta: e) 

Cuidar del cumplimiento de las presentes estiípulacionez, 

de los reglamentos y de las leyes de la República en la 

correcta marcha de la Compañia: y f) Cumplir con todos 

los deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le 

corresponda seguir según la Ley, los reglamentos, estas 

estípulscionea y las soluciones de la Junta General y 

del Dírectorio.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE 

GENERAL: La Junta General nombrará al Gerente General de 

entre los accionístas o fuera de ellos. por un periodo de 

Nos años. pudiendo ser reelegído indefinidamente. El 

Gerente General tendrá a su cargo la administrac ón y 
emy 

contabilidad de la Compañía y sus funciones “ájeQuki 

de 57    
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serán las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

trabadadores y emblesdos de la Compañía, sesi como fllar 

sue remaimneraciones: b) Úrganizar las oficinss de la 

Compañía y euperviailer las labores del personal de ella; 

c) Dirigir el movimiento econónmico-finenciero de la 

Compañía; d) Tener a su cargo la caja y carteras de 

valores; €) Presentar a la Junta General un informe de 

administración, €el balence que refleje la situsción 

económica de la Compañía: la cuenta de pérdidas y 

ganancias, el presumesto de operaciones para el nuevo 

año y la distribución de beneficios en el plazo de 

sesenta (60) diss a contar desde la terminsción del 

respectivo ejercicio económico; 1) Llevar los libros de 

actas, de acciones y talons+rios de acción de le Compañia 

y cuidar del erchivo y correspondencia de ella; 8) Áctuar 

de Secretario de la Junta General; h) Intervenir 

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo. en el 

otorgamiento de escrituras —públicss que contengan 

reformes Aa logs estatutos, y en las de adquisición, 

enajenación o establecimiento de gravámenes sobre bienes 

inmuebles de la Compañía, previa resolución de la Junta: 

1) Conferir poder especial para que un apoderado obre a 

nombre de la Compañia en los actos, contratos y aeetiones 

que el poder determine y que ses permitido por la Ley; J) 

Presentar a la Junta, mínimo de manera semestral, «el 

presmpuesto y el plan general de actividades, asi como 
   

    

  

balances de comprobación € informes eobre la marcha d 

los negocios: k) En general, tendrá todas las facultadés
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necesarias para el buen manejo y administración de la 

Compañia y todas las atribuciones y deberes determinados 

en la Ley para los administradores y que estos estatutos 

no hayan otorgado de manera expresa a otro funcionario u 

organismo.- Sín perjuicio de los deberes y atribuciones 

del Gerente General antes señalados, la apertura, cierre 

o cambío de instrucciones sobre el manejo de cuentas 

bancarías o símilares, aceptación de letras de cambio, 

suscripción de pagarés a la orden, avales, endosos a la 

orden de cualquier persona, cesiones y garantías dadas en 

representación de la compañia en cualquier forma u otros 

instrumentos similares. así como la compra. venta O 

hipoteca de bienes inmuebles, y en general todo acto o 

  

contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

A transferencia de dominio oO gravamen sobre ellos, y 

Notaria (Y) gravámenes “sobre bienes muebles, deben ser siempre 

firmados conjuntamente por el Gerente General con el 

Presidente Ejecutivo o quíenes los subroguen según estos 

Estatutos.- La oblisación de doble firma prevista en este 

ínciso, no aplica a los endogos de cheques para depósitos 

en cuentas corrientes de la Compañia.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEPTIMO.- RESPONSABILIDAD: El Gerente General está sujeto 

a la supervisión de la Junta General y en caso que 

realízare un acto o celebrare un contrato gín las 

autorízacionez previstas en los articulos precedentes, 0 

á pesar de haberle manifestado su oposición al mismo, tal 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



Compañías; pero el Gerente General será personalmente 

responsable vara con la Compañía por los perjuicios que 

tal acto o contrato caussre“Z ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- 

SUBROGACIÓN: Cuando faltare el Presidente Ejecutivo, lo 

eubrogará el Primer Director Principal. En ausencia O 

imposibilidad del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente Ejecutivo y a falta de éste, la persona que la 

Junta General desizne.- TÍTULO SEXTO DE LAS SUCURSALES. 

ARTíCULO TRIGÉSISMO  NOVENO.- SUCURSALES: Se podrá 

establecer sucursales de la Compañia en cualquier parte 

del territorio nacional y a nivel internacional, dichas 

eucursales se administrarán a través de factores de 

comercio. La Junta General de la Compañía fijará y 

establecerá los montos sobre los que actuarán cada una de 

les sucursales, áreas de influencia, responsabilidades. 

forma de administración, e€etc.- TÍTULO SEPTIMO DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO.- FISCALIZACIÓN: La 

Junta General designará anualmente un comisario el mismo 

que durará un año en eus funciones y edercerá la 

  

fiscalizsción de la Compañia: tendrá derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía. La Junta designará ignalmente un 

suplente. que 41 igusl que €el comisario titular, dursrá 

un año en el ejercicio de eus funciones. El comisario 

brincipal y su suplente, podrán ser indefinidamente 

reelegidos.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- ATRIBUCIO 

DEL COMISARIO: Es atribución y obligación del comisarif,
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fiscalizar en todas sus partes la administración de la 

Compañia, velando porque ésta se sujete no solamente a 

los requisitos legales, sino también a las normag de una 

buena administración. El comisario tendrá las siguientes 

atribuciones y obligaciones especificas: a) Cerciorarse 

de la constitución y subsistencia de las garantías de los 

administradores y gerentes en los casos en que fueren 

exigidos; b) Exixzir de los administradores la entrega de 

un balance mensual de comprobación: cc) Examinar en 

cualquier momento y por lo menos cada tres meses los 

libros y papeles de la Compañia en los estados de cala y 

cartera: d) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y 

ganancias y presentar a la dJunta General un informe 

debidamente fundamentado sobre los mismos: “$? Convocar a 

Junta General de Accíonistas en losa casos determínados 

  

o Notaria (Y) por la Ley; f) Solicitar a los administradores que hagan 

constar en el orden del dia previamente a la convocatoria 

de la Junta General los puntos que crea convenientes; 8) 

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; h) 

Vigílar en cualquier tiempo las operaciones de la 

Compañia; e, 1) Ejercer las demás atribuciones 

contempladas ¡por la Ley de Compañias y cumplir las 

obliszacionez adicionales que expresamente establezca la 

Junta General de Accionístas.- TÍTULO OCTAVO DEL 

MOVIMIENTO ECONÓMICO.- ARTÍCULO CUADRAGESIMO SEGUNDO. - 

DESTINO DE UTILIDADES Y BENEFICIOS: De los beneficios 

díes por ciento, destinado a formar un fondo 

  

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. 

 



legal, hasta que éste alcance el cincuenta por ciento del 

  

  

capital social” En la mismas forma debe ser reintegrado el 

fondo de reserva, si éste, después de constituido, 

resultare disminuido por cualquier causa. Luego de ello, 

de esos beneficios se deberá destinar por lo menos un 

cincuenta por ciento para dividendos a favor de los 

accionistas, salvo resolución unénime en contrario de los 

accionistes concurrentes a la Junta Genersl. Solamente se 

pagará dividendos sobre las acciones en razón de 

beneficios realmente obtenidos y percibidos o de reservas 

expresas efectivas de libre disposición. La distribución 

de dividendos entre logs accionistas se realizará en 

proporción al capital que hubieren desemboleado .- 

ARTÍCULO CUADRAGESIMO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO: El 

ejercicio económico de la Compañía correrá desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 

cada  uño.- TÍTULO NOVENO OTRAS NORMAS.- ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO  CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: — La 

Compañía se disolverá por cualquiera de las causas 

establecidas en la Ley de Compañías. En cmso de 

liquidación, actuará como liquidador el Gerente General 

de la Compañía, salvo que la Junta General de Accionistas 

decida expresamente que actúe otra persona. En lo no 

previsto en los presentes Estatutos, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañíse y sus reglsmentos.- 

ARTíCULO CUADRAGEÉSIMO QUINTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL: El capital se encuentra pagado en_eu totalida ly 

está integramente suscrito en numerario y en especids |de 

A 
1 s 

A
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acuerdo con el cuadro de integración de capital social. 

  

  

  

  

      

APORTES | APORTE CAPITAL | CAPITAL ACCIONISTAS EN EN suscrira | pacano | ACCIONES | % 
NUMERARIO | ESPECIE cd 

GIOMARA > o Y mena Ne 

ANGELO > ar ao » Y E AT 200, Y 200 200 20 Y 
RODRÍGUEZ q A * - 3 

: / 1 e 
ERICA LÓPEZ 200,00 4 200 , 200 20 5 

TO IN 300,09 3.200,00] 4000 | 4000 200% | 1004 
P £ | j             
  

De acuerdo con el cuadro antertori(1) Giomara López 

Vallejo. suscribe trescientas sesenta acciones 
  
  

acumalativas e indivisibles de diez dólares cada una y 
  

  ____ _— 
  

paga en especie la suma de tres mil doscientos dólares, US 

y 

con derecho » trescientas sesenta acciones. 2) Angelo 

Fodríguez López, suscribe veinte sociones acumulativas e 

indivisibles de diez dólares cada unas. con derecho a 

veinte acciones.(3) Erica López, euscribe veinte acciones. 

acumolativas €e indivisibles de diez dólares cada una, con 

derecho 4 veinte acciones: Í De esta menera queda 

integramente euscrito el capital social de la Compañía en 

la suma de cuatro mil dólares mediante un aporte en 

especies de varios bienes de propiedad de Giomara López 

Valledo accionista de la Compañia GAKK WIRI 
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dos dos dos (7222) M nueve dos (M92); SN: CNI siete dos 

dos (722) H seie D: SN: CND siete dos dos (722) H diez 

(H10):3 una impresora. marca SAMSUNG, modelo CLX-tres uno 

seis cero (CLX-31860): y, un IPOD WI-FI 16GB, serie, V 

cinco cero cuatro uno uno IZO tres ocho (V5041112038), 

aváluados dos estos bienes en tres mil doecientos 

dólares.” Los socios dejan constancia que Giomara López 

Vallejo es la única accionista que hace su sporte en 

es 
especie con los bienes detallados y, constaetando 
NAAA 

> previamente la existencia y calidad de éstos, que fueron 

Nratuados y aprobados por todos los accionistas, Giomaría 
A 

López Vallejo declara que sobre los bienes aportados no 

pesa ningún gravamen, por lo que transfiere y cede el 

dominio, posesión y pertenencia a la Compañia. cuyo valor 

py4o fija en U.S. $. 3200,00 (TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES 

007100).- DISPOSICIONES ESPECIALES. - Primera: 

Expresamente se faculta al señor doctor Pablo 

Carrión Avilés. para efectuar los actos necesarios 

paró la conformación y aprobación de este contrato.- 

Segunda: Se autoriza al señor doctor Pablo Carrión 

áviléz, para que convoque y presida la primera 

reunión de la fanta General, “a fin de que ésta 

proceda “a efectuar í designación de los dignatarios 

de la CL aca AQUí —LA  MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se halla firmada por el doctor PABLO CARRIÓN AVILES, 

con matricula número dos mil ochocientos treinta y cuat 

del Colegio de Abogados de  Pichincha.- Para 1
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otorgamiento de la” presente escritura pública se 

observaron todos los preceptos del caso, y leída que le 

fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de 

Acto se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

SILVIA GIOMARA LOPEZ VALLEJO Y 

C.C. 1Yitor S3t-Y 

ANGELO STEVE RODRIGUEZ LÓPEZ / 

ce. 172048092 -Y 

Pre do 3 O. / 

ERICA JANINA LOPEZ VALLEJO 

CLA, DAILIMOUBO- 2 ta la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337349 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARRION AVILES PABLO ESTEBAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/12/2010 9:41:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

   ¡KK WIRING INSTRUMENTACION S.A. TT 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1I3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



PRODUBANCO 

  

Hemos recibido de 

Nombre 
LOPEZ VALLEJO SILVIA GIOMARA 

RODRIGUEZ LOPEZ ANGELO STEVE 

LOPEZ VALLEJO ERIKA JANINA 

La suma de : 

0606013 

CERTIFICACION 
  

Número Operación CICIO1000004575 

Aporte 
400.00 8 
200.00 7 
200.00 Y 

Total BOO AT 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

GAKK'"WIRING INSTRUMENTACION SA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
. para lo qual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

« encuentra concluido. 

En caso de que no 
SOCIEDAD ANONIMA 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

A! 
BANGO DE LA PRODUCCION SA. 

FIRMA AUTORIZADA 

llegare a perfeccionarse la constitución de la 
deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

QUITO 
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INVENTARIO DE BIENES QUE APORTA GIOMARA LÓPEZ VALLEJO 

PARA LA COMPAÑÍA “GAKK WIRING INSTRUMENTACION S.A.”, EN 

TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN 

BIEN MARCA TIPO SERIE VALOR 

COMPUTADOR HP 530 LAPTOP CND7272M92 5,916.00 

COMPUTADOR HP530 LAPTOP CNO7FI22H60D 5 916,00 

COMPUTADOR HA 530- LAPTOP CNO72 22410 5 916,00 

HLPRESORA SAMASUNG C1X-3100 $ 120.00 

10D 240 Fl 1668 vY50141.1:2038 SALDOS 

TOTAL US.$, 2.668,00 

Xx Euuenas a contingación suscribimos, en calidad de socios de la Compañia en Constiucion 

SALE YVARINO INSTRUMENTACIÓN 54, dejamos constancia cof nuestess firmas, Gue la 

Señora SUVIA GSIMARA LOPEZ VALLEJO, es la única persona que Race si pourte er 

epeñe con dos bienes getillados anteriormente, las misraos que a esta ferha estan 

; vetorados en UE 5 3,200 05, (TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES 00,100.) we 
+ E . 
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0000019 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otorgó ante mí, la presente escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA GAREE MIRING INSTRUMENTACIÓN S.A.. en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la fírmo y 

sello en la cíudad de Guito hoy día veínte de enero del dos 

mil once.- 

   
. *. Notaria (Y) 

. 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 0000020 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GAKK WIRING 

INSTRUMENTACION S.A., otorgada en esta Notaria el diecinueve de 

enero del dos mil once; de su Aprobación mediante Resolución 

No.SC.IJ.DJC.Q.11.001732, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el dieciocho de abril del dos mil once.- Quito a, 

    

   

veinte de abril del dos mil once.- 

      Y 
o . NOTARIA DECIMO SEPTIMA - Notaria O Shyris y Suecia E£g. 

Dr. Remieto Poveda Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de abril del 

2.011, bajo el número 1505 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“GAKK WIRING INSTRUMENTACIÓN S. A.”, otorgada el 19 de enero del 2.011 ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS.- Se da así puesto en el Artículo SEGUNDO de 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

DECOMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 0000022 
13742 

Quito eo a e] 

Señores 

PRODUBANCO S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GAKK WIRING INSTRUMENTACION S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


